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LO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

DISTRIBUCIÓN. : 

ARCHÍVESE.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y 

ADJUDIQUESE A: GLADYS DEL C. HARO 
DIAZ, RUT N°12.346.014-6, la Licitación Pública N°2730-120-L117, 
por "Servicio de coffe break para 80 personas", Seminario "La 
mujer en la sociedad Actual, una mirada desde lo Social, Programa 
Jefas de Hogar.- 

El presente gasto se imputara a la 
cuenta Nº 215.22.01.001, e.e. 04.04.11 del presupuesto municipal 
vigente.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77 de la Ley la 
Sesión Ordinaria Nº 02 del 14 .12. 2016, del Concejo Municipal, 
donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017, la Ley Nº 
19. 88 6 de compras Públicas y el decreto N º 250 del 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución Nº l. 600, del 2008, de la 
Contraloría General de la República y, las faculta des que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 07 de Agosto del 20~7.- 
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